
á Áá

Año:2022 Expediente: 1 5236/LXXVI

PROMOVENTE. DIP. PERLA DE LOS ANGELES VILLARREAL VALDEZ Y LOS
INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA

A DIVERSOS ARTíCUIOS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES, EN RELACIÓN A

PREVENIR PROBLEMÁTICAS DE ABASTO DE AGUA O TEMPORADAS LARGAS DE

SEQUiAS.

tNtcrADo EN sEStÓN: 04 de abril del2022

SE TURNO A LA (S) COMISION (ES): Legislación

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor

§'e , . fr:¡ ,9. ,g.' ""?dl,eé-"&.káÍ { líf l»',f'.-.}""§ á:{X**}§'"'";á á" 3't ' :á4.# t't1.,H
-e?r4afrv8&#'ld.d4-rwd

l:;:.:..;#



MLXXVI
H üONGftÉ.$() n[L [5,]¡\),) ]ñ fi.t,H\¡r) t"Füh
sEpruegÉg MA sExTA LEGI§I.ATURA

D¡p. lvottrue Lurlr,rl Álvenez Gancíl

PnesrorttA DEL Cor,¡cneso oel Esrloo oe Nuevo LeóN

PnesENTE.

Diputada Perla de los Angeles Villareal Valdez, integrante del Grupo Legislativo

del Partido Revolucionario lnstitucional de la Septuagésima Sexta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en atención al escrito presentado

el día 30 de mazo de 2022; en oficialía de partes en la que presenté una iniciativa

de Decreto a la Ley de Aguas Nacionales, por un error involuntario se escribió Ley

General de Aguas; por lo que me permito hacer llegar este alcance a la iniciativa

de mérito para sustituir el nombre de la mencionada Ley por la correcta que es la

Ley de Aguas Nacionales para quedar como sigue

DECRETO

Único. - Se reforma la fracción ll del artículo 120, y se adiciona una fracción Vlll

Bis al artículo 29 y una fracción X Bis al artículo 119 de la Ley de Aguas

Nacionales, para quedar como sigue:

ARTICULO 29. ...

l. a Vlll. ...

VIll Bis. En caso de sequía extrema o de necesidad urgente en la región o

estado en donde se encuentre el lugar de extracción concesionado, se

facilitará a la "autoridad del agua" su estructura hidráulica para que tomando

en consideración los volúmenes aprovechables se pueda hacer frente a la
emergencia.

lX a XVll. ...

ARTíCULO 119. ...
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I. a X. ...

X. Bis. Negar el Concesionario a "la autoridad de! agua" cuando exista causa

de interés público o interés social, tales como sequía extrema o de necesidad

urgente decretadas por autoridad competente en la Región o Estado en donde

se encuentre el Iugar de extracción concesionado, e! uso de su estructura

hidráulica para que, tomando en consideración los volúmenes aprovechables

se pueda hacer frente a la emergencia.

Xl a XXIV. ...

ARTÍCULO 120. ...

t....

ll. 1,560 a 6,500 Unidades de Medida y Actualización, en el caso de violaciones a

las fracciones l, Vl, X Bis, Xll, XVlll y XlX, y

ilt....

TRANSITORIO

PRIMERO: EI presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación

en el Diario Oficial de la Federación.

Monterrey, N.L., abril de 2022 ,. ': I . -l[- u.,rl
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DIP. PERLA DE LOS S VILLAREAL VALDEZ
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La Diputada Perla de los Angeles Villareal Valdez e integrantes del

Grupo Legislativo del Partido Revolucionario Institucional, de la

Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo

León, en ejercicio de las atribuciones establecidas en la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, en los artículos

63, fracción 11,68 y 69; así como los diversos 102, 103 y 104 del

Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado,

acudimos ante esta Soberanía a promover, iniciativa con proyecto

de decreto por el que se adiciona una fracción Vlll Bis al artículo

29 de la Ley General de Aguas, al tenor de Ia siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El agua se ha vuelto fundamental, para el desarrollo socioeconómico,

la producción de alimentos, los ecosistemas saludables y para el

sostenimiento mismo de los seres humanos tal es el caso que se

contempla en nuestra constitución Federal en su artículo 4" párrafo

quinto que a la letra dice:

Artículo 4o.-...
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Toda persona tiene derecho ol occeso, disposición y saneomiento de oguo poro consumo
personal y doméstico en formo suficiente, solubre, aceptoble y osequible. El Estodo
garontizará este derecho y lo ley definirá los boses, opoyos y modalidades poro el occeso y
uso equitotivo y sustentoble de los recursos hídricos, estobleciendo lo porticipoción de lo
Federoción, las entidades federotivos y los municipios, osí como lo participoción de la
ciudadonío paro lo consecución de dichos fines.

A su vez organizaciones como el Foro Económico Mundial (FEM); a

identificado la crisis del agua como uno de los principales riesgos

mundiales. Tanto a nivel internacional como nacional, la escasez de

agua puede generar problemas de diversa naturalezas, como

problemas fronterizos, migratorios, de alimentación, por mencionar

algunos.

Por su importancia, se debe de prestar especial atención al tema del

agua y más en relación al abasto para el consumo cotidiano, por ende

de acuerdo a las estadísticas del Agua emitidas por la Comisión

Nacional de Agua (CONAGUA,2018) y la Encuesta inter-censal del

INEG! 2015, la cobertura nacional de acceso al servicio de agua

entubada es de 94.4 por ciento, 97 .2 por ciento urbana, 85.0 por ciento

rural y la cobertura nacional de acceso a los servicios de alcantarillado

y saneamiento básico es de 92.8 por cientol; cifras que hablan de la

gran labor y esfuerzo por llevar el acceso al agua a toda la república y

cumplir con los derechos constitucionales.

No obstante, las entidades del norte en el transcurso de la historia a

pesar de un abasto limitado del agua para sus actividades han salido

1 Para su revisión bibliográfica:http://sina.conagua.eob.m¡lbqblicaciones/Numeragua 2Q18.pdf
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adelante, las cuencas que abastecen a la región presentan en

temporalidades una carga de estrés hídrico que pone en juego no solo

las actividades comerciales, también el derecho mismo del acceso al

agua para la ciudadanía.

Nuevo León se encuentra actualmente por una crisis de agua como no

se había visto con antelación, las principales unidades de

almacenamiento de gran carga hídrica, se encuentran en los niveles

más bajos nunca antes registrados, cuya situación de crisis ha

encendido las alarmas para el abasto cotidiano para la población.

Sin embargo, esta no es la primeravez que se presentan condiciones

similares en la entidad, entre 2011 y 20132; debido a una intensa

sequía que asolo a la región del noreste consecuencia de nulas lluvias

puso en crisis las reservas de agua; el panorama entonces se mitigó

en años consecuentes debido a las fuertes lluvias y fenómenos

climáticos que llegaron a la entidad, caso contrario que lo sucedido en

pleno inicio de 2022 que tuvo antecedentes desde 2O2O y se agudizo

en 2021 por la pandemia.

Sumando a lo anterior como lo muestra el Monitor de Sequia de

México a fecha de corte de 15 de marzo de 2022; el mayor impacto

de los efectos meteorológicos lo tiene actualmente la región norte del

país y se intensifica gradualmente; teniendo graves consecuencias en

la vida diaria de la población.

2 Para su revisión de manera digital https://smn.conagua.gob.mx/es/climatologia/monitor-de-
segu r¿lm o n i t o r-d e -sgqq!-a:e ¡ me¡lee
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Ante un escenario adverso donde se pronostican lluvias bajas para el

año en curso es necesario implementar las acciones pertinentes para

responder con certeza a la demanda actual del consumo del agua; por

ello, se requiere la cooperación de todos los actores involucrados para

la ejecución de planes efectivos en aras de seguir incentivando una

prosperidad de la comunidad.

Como bien lo Establece la Ley de Aguas Nacionales en su artículo

primero que tiene por objeto regular la explotación, uso o

aprovechamiento de las aguas tanto su distribución y control, así como

la preservación de su cantidad y calidad para lograr su desarrollo

integral sustentable.

Debido a las condiciones anteriormente expuestas y la existencia de

antecedentes que han dejado en situaciones que pueden vulnerar sus

derechos humanos; sumando que en años recientes se ha

manifestado la inconformidad de ciertos sectores de la población en

Monitor de Sequía de México
al I § de mar:o de 2(¡22
PuHk.& Gl mdc m.r¡o d+ 2022
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relación al consumo industrial del vital líquido que es considerado

desmedido o que este no está siendo objeto de la correcta vigilancia.

De tal modo, que es necesario implementar acciones solidarias entre

sectores públicos y privados de la región o |ocalidad, donde se

presente la crisis del vital líquido a fin de mitigar la problemática; ya

que uno genera empleos mientras el otro elemento propicia las

condiciones para que la población pueda integrarse de manera plena

al sector laboral y la ciudadanía es un factor para el desarrollo de las

actividades.

Por ello, con la intención de prevenir problemáticas de abasto de agua

o sobreponerse a las temporadas largas de sequias que Ileguen a

presentarse y no se vea afectado o vulnerado los derechos de

instituciones tanto públicas o privadas en relación al vital líquido.

Por lo anteriormente expuesto someto a su consideración el siguiente

cuadro comparativo para su mayor comprensión:

LEY DE AGUAS NACIONALES

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTA

nnfíCUIO 29. Los concesionarios tendrán las

siguientes obligaciones, en adición a las demás
asentadas en el presente Título:

l. a XVll. ...

(srN coRRELATTVO)

ARTíCUIO 29. Los concesionarios tendrán las

siguientes obligaciones, en adición a las demás

asentadas en el presente Título:

l. a Vlll. ...

Vlll Bis. En caso de sequía extrema o de

necesidad urgente en la región o estado en

donde se encuentre e! lugar de extracción
concesionado, se facilitará a la "autoridad del

agua" su estructura hidráulica para que

tomando en consideración los volúmenes
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aprovechables se pueda hacer frente a la

emergencia.

lX a XVll. ...

ARTICULO 119. "La Autoridad del Agua"

sancionará conforme a lo previsto por esta

Ley, las siguientes faltas:

I.

Sin correlativo

Xl a XXIV. ...

aX.

ARTÍCUto 119. "La Autoridad del Agua"

sancionará conforme a lo previsto por esta

Ley, las siguientes faltas:

l. a X. ...

X. Bis. Negar el Concesionario a "la autoridad
del agua" cuando exista causa de interés
público o interés social, tales como sequía

extrema o de necesidad urgente decretadas
por autoridad competente en la Región o
Estado en donde se encuentre el lugar de

extracción concesionado, el uso de su

estructura hidráulica para que, tomando en

consideración los volúmenes aprovechables

se pueda hacer frente a la emergencia.

Xl a XXIV. ...

ARTiCULO 120. Las faltas a que se refiere el

Artículo anterior serán sancionadas

administrativamente por "la Autoridad del

Agua" con multas que serán equivalentes al

valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización vigente en el momento en que

se cometa la infracción, y en las cantidades
que a continuación se expresan; lo anterior,
independientemente de las sanciones

estipuladas en la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de

Bienes Nacionales y Ley Federal de Metrología
y Normalización y sus reglamentos, las Normas

Oficiales Mexicanas, el Código Penal Federal y

demás disposiciones aplicables en la materia:

t....

ll. 1,560 a 6,500 Unidades de Medida y

Actualización, en el caso de violaciones a las

fracciones l, Vl, Xll, XVlll y XlX, y

ARTTCULO 120....

t....

ll. 1,560 a 6,500 Unidades de Medida

Actualización, en el caso de violaciones a

fracciones l, Vl, X Bis, Xll, XVlll y XlX, y

v
las
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta

Honorable Asamblea el siguiente Proyecto de:

DECRETO

Unico.- Se reforma la fracción ll del artículo

Bis al artículo 29 y una fracción X Bis al

Nacionales, para quedar como sigue.

ARTíCULO 29. ...

l. a Vlll. ...

120, y se adiciona una fracción Vlll

artículo 119 de la Ley de Aguas

Vlll Bis. En caso de sequía extrema o de necesidad urgente en !a región o

estado en donde se encuentre el lugar de extracción concesionado, se

facilitará a la "autoridad del agua" su estructura hidráulica para que tomando

en consideración los volúmenes aprovechables se pueda hacer frente a la

emergencia.

lX a XVll. ...

ARTíCULO 119....

l. a X. ...

X. Bis. Negar el Goncesionario a "!a autoridad del agua" cuando exista causa

de interés público o interés social, tales como sequía extrema o de

necesidad urgente decretadas por autoridad competente en Ia Región o

Estado en donde se encuentre el lugar de extracción concesionado, el uso

de su estructura hidráulica para eue, tomando en consideración los

volúmenes aprovechables se pueda hacer frente a Ia emergencia.

Xl a XXIV. ...
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nnricur-o 120. ...

t....

ll. 1 ,560 a 6,500 Unidades de Medida y Actualización, en el caso de violaciones a

las fracciones l, Vl, X Bis, Xll, XVlll y XlX, y

ilt. ...

TRANSITOR!O

PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Monterrey, Nuevo León a marzo de 2022
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